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2. la Comisión

3. DG GROW/E/3 - N105 04/63

4. 2024/0531/ES - SERV60 - Servicios de internet

5.

6. En el marco del procedimiento de notificación establecido en la Directiva (UE) 2015/1535, las autoridades españolas
notificaron a la Comisión el 16 de septiembre de 2022 el proyecto «Anteproyecto de Ley Orgánica para la protección de
las personas menores de edad en los entornos digitales» (en lo sucesivo, «el proyecto notificado»). El 17 de diciembre de
2024, la Comisión emitió un dictamen detallado con comentarios a los que las autoridades españolas respondieron el 27
de febrero de 2025. De conformidad con el artículo 6, apartado 2, de la Directiva (UE) 2015/1535, el Estado miembro
interesado debe informar a la Comisión sobre las medidas que propone adoptar en relación con dichos dictámenes
circunstanciados. La Comisión debe comentar esta reacción. La Comisión considera satisfactoria la respuesta de las
autoridades españolas.

Los servicios de la Comisión agradecen a las autoridades españolas su respuesta y toman nota del proyecto de ley
modificado propuesto, y les recuerdan que cualquier futuro desarrollo normativo de la prohibición de acceso a
mecanismos de recompensa aleatoria que pueda adoptar el Gobierno para establecer las disposiciones técnicas
pertinentes para permitir la verificación de la edad debe notificarse de conformidad con el artículo 5 de la Directiva sobre
transparencia en el mercado único.
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